
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220045900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bbva Colombia Josefina  Fontalvo 28/04/2023 Auto Ordena 

08001405301520220041100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Divier Jose  Moreno 
Nieto 

28/04/2023 Auto Ordena 

08001405301520230023300 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia .S.A 28/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520230023300 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia .S.A 28/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520230023800 Procesos 
Ejecutivos

Jesus Antonio Miranda 
Cuadrado, Armando  
Trespalacios Lafaurie

28/04/2023 Auto Rechaza 

08001405301520210021700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Wayner  Cervantes 
Cantillo

28/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520210021700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Wayner  Cervantes 
Cantillo

28/04/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230024000 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Maria Beatriz  
Dominguez De La Hoz 

28/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405301520230023700 Procesos 
Ejecutivos

Reintegra S.A.S Orlando  Villarreal 
Lorduy

28/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520230023700 Procesos 
Ejecutivos

Reintegra S.A.S Orlando  Villarreal 
Lorduy

28/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520200021500 Verbales De 
Menor Cuantia

Banco Finandina Sa Jose David Oñoro 
Acosta

28/04/2023 Auto Niega - Niega 
Terminación Del Proceso 
Por Improcedente

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00217-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JESUS ALBERTO PAREDES MERCADO 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza a su despacho el presente proceso con solicitud de secuestro del bien inmueble 
embargado. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 28 de abril de 2023. 
 
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
La parte demandante solicita el secuestro del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
040-546921 de propiedad del demandado, cuyo embargo se advierte inscrito en la anotación 13 
del folio de matrícula inmobiliaria del aludido bien.  
 
Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el art. 601 del C. G. del P., se dispondrá el 
secuestro del referido inmueble, procediendo para tales efectos a comisionar a los ALCALDES 
LOCALES DE BARRANQUILLA. 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el secuestro del bien inmueble objeto de hipoteca, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 040-546921 de propiedad del demandado JESUS ALBERTO PAREDES 
MERCADO. 
  

2. Comisionar a los ALCALDES LOCALES DE BARRANQUILLA para practicar la diligencia 
de secuestro respecto al inmueble situado en la CARRERA 8L NO. 128-38 LOTE 33 
MANZANA 19A de Barranquilla, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 040-546921 
de propiedad del demandado JESUS ALBERTO PAREDES MERCADO C.C 72.170.250. 
Las referidas autoridades policiales tendrán facultades de reemplazar o relevar al 
secuestre aquí designado, de conformidad con lo establecido en Inciso 3º del Art. 38 del 
C.G.P.  
 

3. Nombrar como secuestre a JAIRO IGLESIA RAMIREZ, quien cumple los requisitos 
exigidos. Comuníquesele su designación en la CALLE 47 No. 44-155 de Barranquilla, 
celulares: 3022444517- 3634611, correo electrónico: jircd18@hotmail.com, y désele 
posesión del cargo. 
 

4. Por secretaría, expedir el correspondiente Despacho Comisorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

A.D.L.T 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00217-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JESUS ALBERTO PAREDES MERCADO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. ABRIL VEINTIOCHO (28) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra JESUS ALBERTO PAREDES 
MERCADO. 
 
Por auto del 28 de abril de 2021, se libró mandamiento de pago en contra JESUS 
ALBERTO PAREDES MERCADO y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por la suma de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHICIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS M.L. ($2.274.884.43) por 
concepto de capital en cuotas en mora, contenido en el pagaré No. 90000000805; más 
la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M.L. 
($64.515.844.21) por concepto de capital acelerado respecto al pagaré con obligación 
hipotecaria No. 90000000805 ; más la suma de VEINTIUN MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA 
Y TRES CENTAVOS M.L. ($21.424.073.53) por concepto intereses corrientes causados 
desde el 11 de diciembre de 2018 al 16 de abril de 2021; más los intereses de mora a la 
tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde que la obligación se 
hizo exigible hasta el pago total de la misma. 
 
La notificación de la parte demandada se surtió mediante correo electrónico como lo 
señalaba el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dejando vencer el demandado el traslado, 
sin proponer excepción alguna dentro del término legal. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal De Barranquilla  
 

RESUELVE: 
 
1º. Seguir adelante la ejecución contra JESUS ALBERTO PAREDES MERCADO y a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., para el cumplimiento de la obligación tal como fue 
determinado en el mandamiento de pago.   
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2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a embargar y secuestrar dentro del presente proceso ejecutivo, de acuerdo al 
Art. 440 del C.G.P. 
 
3º. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
4º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P., fíjese 
como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra del demandado, 
la suma de $7.939.332, lo cual equivale al 9% de la suma determinada en el mandamiento 
de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

 
5º. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares, 
para que a partir de la fecha se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes 
de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco 
Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso 08-001-40-53-015-2021-00217-
00.  
 
6º. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 
costas, remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias para lo de su conocimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1204640d2cee266f03a72d260dc01f32442e5223371ff0b25c7fac65a99465d2

Documento generado en 28/04/2023 09:19:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

          Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Quince Civil Municipal  de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro de Cívico 

 Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

REF: PROCESO: 080014053015-2022-00411-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 
DEMANDADO: DIVIER JOSE MORENO NIETO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que el 16 de 
marzo de 2023, se dictó auto que ordena seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, abril veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa que el 16 de marzo de 2023, se decretó auto de  seguir 
adelante la ejecución, en el presente proceso,  y  a fin de darle cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  mediante el cual se determina la 
competencia de los Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el 
marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones 
de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposición  o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena seguir 
adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente proceso ya fue 
proferida auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir la presente demanda a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a fin de que sea repartida por competencia 
entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla para  que se continúe con el 
trámite procesal correspondiente.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a fin de 
que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla para que se continúe con el trámite procesal correspondiente. Líbrese oficio por 
secretaria y comuníquese a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

 
MCD 
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SICGMA 

REF: PROCESO: 080014053015-2022-00459-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSEFINA MARGARITA FONTALVO DE GUTIERREZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que el 16 de 
marzo de 2023, se dictó auto que ordena seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, abril veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa que el 16 de marzo de 2023, se decretó auto de  seguir 
adelante la ejecución, en el presente proceso,  y  a fin de darle cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  mediante el cual se determina la 
competencia de los Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el 
marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones 
de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposición  o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena seguir 
adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente proceso ya fue 
proferida auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir la presente demanda a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a fin de que sea repartida por competencia 
entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla para  que se continúe con el 
trámite procesal correspondiente.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a fin de 
que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla para que se continúe con el trámite procesal correspondiente. Líbrese oficio por 
secretaria y comuníquese a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

 
MCD 
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RADICACION No. 0800140530152023-00238-00. 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: WILFRIDO ARIAS GARCÍA. 
DEMANDADO: JESUS MIRANDA CUADRADO Y ARMANDO TRESPALACIOS 
LAFAURIE 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este despacho por 
reparto de la oficina judicial y fue enviada con Radicación No.  0800140530152023-
00238-00.  Abril 28 de 2023.  
 
          

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, abril veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023).        
 
Visto el informe secretarial y revisada minuciosamente la presente demanda promovida 
por WILFRIDO ARIAS GARCÍA, contra JESUS MIRANDA CUADRADO Y ARMANDO 
TRESPALACIOS LAFAURIE, para obtener el pago de la suma de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.200.000.00), por concepto de capital, más los 
intereses de mora desde el respectivo vencimiento hasta el pago total de la obligación, 
así como también que la misma se encuentra incompleta, sin aportar el título valor y 
demás anexos.  
 
Estando al despacho para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, a ello se 
procede previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso ejecutivo de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40.SM/L/V) lo que equivale a la suma de CUARENTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L/V – ($46.400.000.00 M/L/v.).-, 
asunto que está comprendido entre los del numeral 1º del art. 147 del C. G. P., 
circunstancias que evidencian que la competencia de este asunto corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de acuerdo a la competencia prevista en 
el parágrafo del art. 17 del C. G. P. y en consonancia con la regla de reparto del numeral 
1º del art. 2º del Acuerdo No. PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. 
CSJATA18-265 de Diciembre 5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el juzgado rechazará de plano la demanda 
y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, de conformidad 
con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

RESUELVE 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 
sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. -  

                                       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 

MCD 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00240-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: MARÍA BEATRIZ DOMINGUEZ DE LA HOZ. 
 
INFORME DE SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este 
despacho por reparto de la oficina judicial y fue recibida por este juzgado, 
correspondiéndole como número de radicación 080014053015-2023-00240-00. 
Sírvase proveer. Barranquilla, abril 28 de 2023.  

 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, abril veintiocho (28) de Dos 
Mil Veintitrés (2023). 
 
La parte demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A., mediante apoderado judicial, 
ha presentado demanda Ejecutiva contra: MARÍA BEATRIZ DOMINGUEZ DE LA 
HOZ. 
 
Revisada con detenimiento la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece 
en los siguientes defectos que deben ser subsanados para poder admitirla:  
 
Si bien aporta el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada y 
manifiesta como lo obtuvo, no allega las evidencias correspondientes en el acápite 
de la demanda, según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

En virtud de lo anterior,  se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello se 
concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la subsane, 
so pena de su rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. Declarar inadmisible la demanda Ejecutiva presentada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., mediante apoderado judicial, contra MARÍA BEATRIZ 
DOMINGUEZ DE LA HOZ. 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane 
la demanda, so pena de su rechazo. 

3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 

4. Reconocer personería jurídica a la doctora YURETH ESTHER ORTIZ MENDEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos 
del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00233-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO HENRIQUEZ BURGOS. 
  
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, radicada en el Despacho con el 
número 08-001-40-53-015-2023-00233-00, para su admisión. Sírvase proveer. Abril 28 
de 2023. 

ALVARO MANEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Abril veintiocho (28) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Haciendo un análisis del presente proceso ejecutivo de menor cuantía instaurado por: 
BANCOLOMBIA S.A., contra LUIS ALBERTO HENRIQUEZ BURGOS y de los 
documentos acompañados a la misma, el Juzgado estima que contiene una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
Como quiera que el título valor aportado (PAGARÉS), como recaudo ejecutivo reúne las 
exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, este Juzgado con fundamento en lo prescrito en los artículos 430, 90, 82 y 
demás normas concordantes del Código General del Proceso,  el Despacho, teniendo en 
cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título Pagaré aportado como 
recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y S.S. del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de: BANCOLOMBIA S.A., y contra LUIS 

ALBERTO HENRIQUEZ BURGOS, por la suma de: 

 

a) SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($72.955.494.00) por 

concepto de saldo capital insoluto, contenido en el pagaré No. 4770108731; 

más los intereses de mora a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el 

pago total de la misma. Suma que deberá ser cancelada en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación personal de este proveído. 

 

b) DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TRES 

PESOS M.L. ($2.319.703.00) por concepto de saldo capital insoluto, contenido 

en el pagaré No. 4770108733; más los intereses de mora a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo 

exigible hasta el pago total de la misma. Suma que deberá ser cancelada en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de este 

proveído. 

 

c) DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS M.L. ($2.134.980.00) por concepto de saldo capital 
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insoluto, contenido en el pagaré No. 4770108732; más los intereses de mora 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde que la 

obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. Suma que deberá 

ser cancelada en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma establecida en el artículo 

290 al 296 del Código General del proceso. 

 

3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 

4. Reconocer personería a la doctora JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, 

como endosatario judicial de la parte demandante, para los efectos y en los 

términos del endoso conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 
original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 

JUEZA 
 
MCD 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00237-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S.  
DEMANDADO: ORLANDO VILLARREAL LORDUY 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 
este Despacho con número de radicación 08-001-40-53-015-2023-00237-00, para ser 
admitida. Sírvase proveer. Barranquilla, abril 28 de 2023. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Abril veintiocho (28) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Haciendo un análisis del presente proceso ejecutivo de menor cuantía instaurado por: 
REINTEGRA S.A.S., contra ORLANDO VILLARREAL LORDUY y de los documentos 
acompañados a la misma, el Juzgado estima que contiene una obligación clara, expresa 
y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de la parte demandada. 
 
Como quiera que el título valor aportado (PAGARÉ), como recaudo ejecutivo reúne las 
exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, este Juzgado con fundamento en lo prescrito en los artículos 430, 90, 82 y 
demás normas concordantes del Código General del Proceso,  el Despacho, teniendo en 
cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título Pagaré aportado como 
recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y S.S. del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de REINTEGRA S.A.S., contra ORLANDO 

VILLARREAL LORDUY, por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS M.L. 

($45.878.036.00), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5491578512232612; más la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M.L. ($1.486.992.00) por 

concepto de intereses de plazo causados hasta el 31 de diciembre de 2022;  más 

la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS M.L. ($2.960.662.00), por concepto de intereses 

moratorios causados desde el 1º de enero de 2023 a 28 de marzo de 2023; más 

los intereses de mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la 

misma. Suma que deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma establecida en el artículo 

290 al 296 del Código General del proceso. 

 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 

4. Reconocer personería al doctor CARLOS OROZCO TATIS, como apoderado 

judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos del poder 

conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 
original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 

JUEZA 
 
MCD 
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RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2020-00215-00.  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A.  
DEMANDADO: JOSE DAVID OÑORO ACOSTA.  
 

VERBAL RESTITUCION DE BIEN MUEBLE LEASING 
 
Señora Jueza: A su Despacho este proceso informándole que la parte 
demandante a través de su apoderado judicial solicita la terminación del 
proceso en razón a que la parte demandada efectuó el pago total de la mora.  
Sírvase proceder. Abril 28 de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ABRIL 
VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 
digitalizado, se observa que efectivamente la parte demandante mediante 
su apoderado judicial solicita la terminación del proceso manifestando que 
la parte demandada efectuó el pago total de la mora. 
 
Como quiera que la presente solicitud elevada por la parte demandante no 
está enlistada dentro de las formas de terminación anormal del proceso 
señaladas en los artículos 312 al 314 del Código General del Proceso, sino 
que con ella se está notificando que la parte demandada efectuó el pago 
total de la mora, es del caso no acceder a la mencionada solicitud, por no 
ser procedente en esta clase de procesos, pues la referida norma regula lo 
referente a las terminaciones de proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación, y es del siguiente tenor literal:  
 
“ART. 461.- Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. 
(…)” Lo resaltado no pertenece al texto. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

No acceder a la solicitud de terminación anormal del proceso elevada por la 
parte demandante, por los motivos consignados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
             

     NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

 
FRSB 
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